
 
16 de agosto de 2022 

-Orden del Día- 
 

1. Discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de orden del día. 

 

 

2. Discusión y, en su caso, aprobación de la minuta número 3, levantada con 

motivo de la reunión de fecha 17 de mayo de 2022. 

 

 

3. Análisis con la participación del Supremo Tribunal de Justicia, de la Fiscalía 

General, de la Coordinación General Jurídica, del Instituto para las Mujeres 

Guanajuatenses, de la Universidad de Guanajuato y de la Procuraduría de los 

Derechos Humanos y, en su caso, acuerdos sobre el sentido del dictamen de las 

siguientes iniciativas: 

 

 3.1. Iniciativa suscrita por el diputado David Martínez Mendizábal integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto de reformar, adicionar y 

derogar diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato y del Código Penal del Estado de 

Guanajuato; 

 

 3.2 Iniciativa a efecto de reformar la fracción XII del artículo 5 y adicionar la 

fracción XIV, recorriéndose en su orden la numeración de la fracción 

subsecuente del artículo 5, una fracción VI al artículo 6 y un artículo 39 Bis a la 

Ley de Acceso de la Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 

Guanajuato suscrita por diputadas y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
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